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INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DEL DISTRITO FEDERAL 
 

REFORMA AL ARTÍCULO 29 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
LIC. JUVENTINO RODRÍGUEZ RAMOS, Director General del Instituto de Educación Media Superior del Distrito 
Federal, con fundamento en los artículos 87 y  97 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 2, 40, 70 fracción VIII y 71 
fracciones I y IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; Décimo fracciones I, II y X del 
Decreto por el que se Crea el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Distrito Federal, 
denominado Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal; 1, 2, 3, 8 fracción II y 12 fracción II del Estatuto 
Orgánico del Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal;  así como en el Acuerdo N° SO-1/05/2008, 
emitido por el H. Consejo de Gobierno del Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal, en su Primera 
Sesión Ordinaria de 2008, celebrada el 15 de enero de 2008; en el que aprobó reformar el artículo  29 del Estatuto Orgánico 
del Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal, quedando de la siguiente forma: 
 
Artículo 29.- Cada plantel será administrado por un Subdirector de Coordinación de Plantel, el cual podrá ser nombrado o 
removido por el Consejo de Gobierno, a propuesta del Director General; para su designación, en primera instancia se 
considerará al personal académico del Instituto. 
 
Un Subdirector de Coordinación de Plantel permanecerá en su cargo un máximo de cuatro años y, en razón tanto de su 
desempeño como de los resultados obtenidos, podrá ser nuevamente nombrado, por única vez, con el mismo cargo, por un 
período igual, pero en un plantel distinto. Una vez concluida su gestión, si así fuera el caso, el Subdirector de Coordinación 
de Plantel podrá incorporarse a la función de docente-tutor-investigador. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese la presente reforma en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- La presente reforma entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal. 

 
En México Distrito Federal, a 5 de marzo de 2008 

 
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA  

SUPERIOR DEL DISTRITO FEDERAL 
 

(Firma) 
__________________________________________ 

LIC. JUVENTINO RODRÍGUEZ RAMOS 
 
 

 
 
 
 




